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4: CONTROL DE RIESGO PARA LAS OPERACIONES DE EXPANSIÓN Y 
CONTRACCIÓN MONETARIA 

La presente circular remplaza las hojas 4-1, 4-2 del 1 o de junio de 2004, 4-A3-l, 4-A3-2, 4-A3-3, 4-
A3-4, y 4-A3-5 del 12 de abril de 2011 de la Circular Reglamentaria Externa DODM-142, 
correspondiente al Asunto 4: "CONTROL DE RIESGO PARA LAS OPERACIONES DE 
EXPANSIÓN Y CONTRACCIÓN MONETARIA" del Manual Corporativo del Departamento de 
Operaciones y Desarrollo de Mercados. 

Las modificaciones se realizan con el fin de: 

i) Incluir los títulos emitidos por el Banco de la República (TBR) como títulos admisibles para 
realizar operaciones de expansión y contracción monetaria, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Resolución Externa No.2 de 2012 de la Junta Directiva del Banco de la República, y 

ii) Asignar un número de clasiticación a los formatos del 1 al 5 establecidos en la presente circular, 
de acuerdo con las políticas internas sobre formas documentales del Banco de la República. 

Atentamente, 

HERNA PAMELA CARDOZO ORTIZ 
Subgerente Monetario y de Reservas 
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ASUNTO: 4: CONTROL DE RIESGO PARA LAS OPERACIONES DE EXPANSIÓN 

Y CONTRACCIÓN MONETARIA 

1 ORIGEN Y OBJETIVOS 

Esta circular reglamenta el control de riesgo para las operaciones de expanswn y contracción 
monetaria, transitoria y definitiva que realiza el Banco de la República (BR) según lo dispuesto en 
la Resolución Externa No. 2 de 2012 de la Junta Directiva y las demás disposiciones que la 
modifiquen, adicionen y complementen. 

2 AGENTES COLOCADORES DE OMA 

El BR efectuará las operaciones de expansión y contracción, transitoria y definitiva a través de las 
entidades autorizadas como Agentes Colocadores de OMA, de acuerdo con los siguientes grupos: 

GRUPO 

A 

B 

e 

D 

ENTIDADES 
Establecimientos Bancarios, Corporaciones Financieras, Compañías de Financiamiento Comercial, 
Cooperativas Financieras, Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesanlfa (SAF-PyC) y 
Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones (SAF-P). 
Sociedades Comisionistas de Bolsa y Sociedades Fiduciarias. 
El Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario (FIN AGRO), la Financiera Energética Nacional 
S.A. (FEN}, la Financiera de Desarrollo Territorial S.A. (FINDETER) y el Fondo de Garanlfas de 
lnslitnciones Financieras (FOGAFIN). 
Las entidades administradoras del régimen pensiona! de prima media y la Dirección del Tesoro Nacional 
(DTN}. 

La siguiente tabla detalla las operaciones de expanswn y contracción, transitoria y definitiva 
autorizadas a las entidades de cada uno de los grupos anteriormente señalados: 

Expansión Contracción 

Todos los !Un los autorizados Sólo TES Clase B Todos los plazos Sólo plazos > a 1 dfa hábil 

Transitoria A,B A,B C,D 
Definitiva A,B e A,B,C,D 

Los grupos A y B podrán realizar operaciones de expansión y de contracción, transitoria y 
definitiva. El grupo C podrá realizar operaciones de expansión definitiva sólo con TES Clase B, 
operaciones de contracción transitoria sólo a plazos mayores a 1 día hábil y operaciones de 
contracción definitiva. El grupo D sólo podrá realizar operaciones de contracción transitoria a 
plazos mayores a 1 día hábil y operaciones de contracción definitiva. 

Todos los grupos podrán actuar como agentes para posición propia presentando ofetias para 
cumplimiento a nombre de estos mismos. No obstante, el grupo B podrá presentar ofertas a nombre 
de terceros, entendidas éstas como a nombre de los tideicomisos, fondos que administran y en 
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desarrollo de los contratos de comisión para la compra y venta de valores. Cuando este grupo actúe 
a nombre de entidades públicas en operaciones de expansión sólo lo podrá hacer a nombre de las 
autorizadas como Agentes Colocadores de OMA. En ningún caso podrá actuar a nombre de las 
entidades administradoras del régimen pensiona! de prima media, FOGAFIN o la DTN. 

Las Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantía y de Fondos de Pensiones 
podrán actuar a nombre de los fondos que administren. 

En todas las operaciones que realicen los Agentes Colocadores de OMA la responsabilidad legal 
radica en el agente autorizado. 

TÍTULOS ADMISIBLES PARA OPERACIONES DE EXPANSIÓN Y 
CONTRACCIÓN MONETARIA 

Las operaciones de mercado abierto que realice el Banco de la República se efectuarán mediante la 
compra y venta de los títulos que el Banco de la República considere admisibles, de acuerdo con la 
Resolución Externa No. 2 de 2012. 

3.1 OPERACIONES DE EXPANSIÓN Y CONTRACCIÓN TRANSITORIA 

Las operaciones de expansión o contracción transitoria se podrán realizar mediante la celebración 
de contratos de reporto (REPO o REPO en reversa) con Bonos para la Seguridad, Títulos de 
Reducción de Deuda (TRD), Títulos de Desanollo Agropecuario (TDA) y Títulos emitidos por el 
Banco de la República (TBR). También, se podrán realizar con TES Clase B, Títulos de Deuda 
Externa de la Nación y Títulos emitidos por FOGAFIN siempre y cuando haya transcurrido como 
mínimo un mes desde la primera colocación de la emisión. En el caso específico de TES Clase B 
emitidos con objeto de un intercambio de Deuda Interna de la Nación, el Banco recibirá títulos con 
menos de un mes de colocados siempre y cuando la emisión se encuentre cerrada por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. 

3.2 OPERACIONES DE EXPANSIÓN Y CONTRACCIÓN DEFINITIVA 

Las operaciones de expansión o contracción definitiva se podrán realizar mediante la compra o 
venta en firme, de contado o a futuro de TDA, TES Clase B, Títulos de Deuda Externa de la Nación 
y TBR. Para los TES B y los Títulos de Deuda Externa de la Nación debe haber transcurrido como 
mínimo un mes desde la primera colocación de la emisión. En ningún caso se aceptarán TES Clase 
B indexados a dólares de los Estados Unidos de América. 
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MODELO DE FORMATOS 

DE 

Formato No.l "Certificación para establecimientos de crédito" con firma digital del representante 
legal. 

Fonnalo No. 1 
ASUNlD 4: CON'IROL DE RIESOO !>ARA LAS OPERACIONES DE EXPANSION Y CONlRACCION MONETARIA 

REQUISITOS DE 1\IANlENIMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DECREDITO 
1 COMO AGENTT:S COI.OCr\OORf:S DEOMA 

Cirrular Ucglalll('nfaria Externa DOD~t-142 

&lados tinanderos con cor1e a- aaaammdd: 

¿la entidad cumple con los limites irxfi.,.iduales de crédito y de coocentracKm de ~sgos? 

A la fecha de esta cer1ifkadón- aaaammdtl: 

¿La cntKiad e.slá bajo tonu de posesión por parte de la SFC en la que se haya detenninado 
que debe ser objeto de liquidación; o, en la que en el acto de toma de poseron. cwlquiera 
sea su objeto o en su desarrollo se haya decidido el c~rre temporal de la entidad y/o la 
Sllipensión lransitoril de nuevas operaciones de captación y colocación de recursos? 

·,La entidad se ha declarndo en estado de liquXfación? 
¿La entidad está incanpliendo las instruccbnes u órdenes de cap~alrtación o 
rccap~alilación, impartidas por la sro 
¿la entidad ha suspendido el pago de sus obligacbnes por carencia de fondos o fo1xlos 
insuficientes? 
¿La entidad ha incumplilo el pago de liJla operación de apoyo de liquidez dentro de bs 180 
dlas calendario anteriores? 
¿La entidad registro saklo por concepto de pasi ... os para con el público? 

TRil-JlGlOl().)) 

SI 1 NO 1 Comenlatios 

fC 
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Formato No.2 "Certificación para establecimientos de crédito" con firma digital del revisor fiscal. 

Fotmato No, 2 
ASUNW 4: CONlROL DE RIESGO PARA LAS OPERACIONES DEEXPANSION Y CONlRACCION MONETARIA 

REQUISIWS DE MANlENIMIENffi PARA ESI:.IBLECIMIENWS DE CREDITO 

Circular Reglamentaria Exlema DODM-142 

Estados financieros con corte a- a!Htammdd: 
¿La entKfad ct ~con Jos límites Dxlivihnles de crédito y de COI):Cntrack'm de riesgos? 

A la fecha de esta certifiración- aaaammdd: 

¿La entKlad está bajo tonn de posesk'm por parte de b SFC en b qre se lnya detennirudo 
que debe ser objeto de li¡uidack'm; o, en b qoo en el acto de tonn de posesk'm, Cllllqui?ra 
sea su objeto o en su desarrolh se haya deálilo el c~rre temporal de b entilad y/o b 
suspensión traroitori1 de nre\'as opemdn~s de captack'm y cohcack'm de recursos? 

¿La entKfad se In decbrado en estado de 1· uilac~n? 
¿La entilad esL:\ incutllJ&rdo hs instrucciones u órdenes de capitalizad':m o 
reca italizaclln, ir artitas por la SI:C? 
¿la entilad ha susperdk:lo el pago de sus. ob!®lciores por carenen de fuOOos o furdos 
imufJCk:ntes? 
¿la entk:lad ha incunlllidO el pago de tm operaci'mde apoyo de JK¡uilezdentrode hs 180 
dfas cakrdario anteOOres? 
¿la enti:lad registra sakto por conce lo de asivos pam con el pübli'o? 

SI NO 

BR-3-!75-1 
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Formato No.3 "Relación actualizada de accionistas o asociados", con firma digital del 
representante legal. 

Nit Agente 
Colocador de Nombre Entidad- ACO 

OMA 

Tl\f)._1U\ln!OM 

Identificación 
Accionistas o 

Asociados (pci'Sonas 

BR-J-875-2 

Nombre de los Accionistas Fecha de 
(pHsonas natumlcs y/o Pa11iclpación >1 % diligencia miento 

jmidicas) aaaammdd 

fé 
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Formato No.4 "Certificación para sociedades fiduciarias, sociedades comisionistas de bolsa, 
SAF-PyC y SAF-P", con firma digital del representante legal. 

4 

ASUNTO 4: CONTROL DE RIESGO PARA LAS OPERACIONr:S DE EXPANSION Y CONTRACCION MONETARIA 
REQUISITOS DE MANTENIMIENTO PARA SOCIEDADES FIDUCIARIAS, COMISIONISTAS DE BOLSA, SAF-P}C y SAF-P 

Circular Reglamentaria Externa DODM-142 

Estados fmancleros ron corte a - aaaammdd: 
Para sociedades fiduciarias. ¿Cumple con b oonmtivKiad correspondi:ntc a límites 
de confunmci1n, limites de inwrsión y concentraci.'m de riesgos en bs carteras 
cokctivas, tbrxlos administrados y/o cuentas de mugen? 

Para sociedades comisionistas de bolsa. ¿Cumple con la oonmtivilad 
correspondiente a limites de confonmción, limites de im-ersKm y concentracKm de 
ri!sgos en bs carteras colectivas, portafollls de terctros y/o cuentas de mugen, y co 
ellírnite a b. posi:~n global bruta de b.s opemclmes a pbzo y carrusc~ respecto a 
patrim::nOO técni:o de b: Sock.--dad? 
Pam SAFPyC y SAF-P. ¿Cwuple con b. oomntivifad correspoOOi!nte a los limites 
niD:irrm del patrinxmio técnCo en bs foOOos que admDllitran y para la confonmció 
de sus portalbOOs? 

A la fecha de es la certificación • aaaammdd: 

¿La entidad se encuentra baj:l toma de posesión por parte del organismo supenisor en la 
que se haya detenninado que debe ser objeto de liquidación; o, en la que en el acto de 
toma de posesiOO, cualquiera sea su objdo o en su desarrolh se haya deddklo el cierre 
temporal de la entidad y/o la suspensión de nueras operackllles? 

La entidad se ha declarado en estado de liQuidacKH1? 
¿La entidad ha cancelado la totalidad de las carteras colecti ... as y fldekoottros en el caso 
de sociedades fiduciarias, fondos que administran en el caso de SAF-PyC y SAF·P ) 
contratos de comisión para la compra y venta de valores, portafolio de terceros y carteras 
colectivas en el caso de sociedades comisionistas de bo~a? 
¿La entidad está incwnplk:ndo las instrucciones u órdenes de capitalización 
recaoitalización impartidas por la SFC? 
¿l.a sociedad y/o los fondos que ésta administra han suspendido el pago de sus 
obti~ciones por carencia de fondos o fondos insuftcientes? 
Para Sociedades Comisionistas de Bolsa, ¿La entidad se encuentra en estado de 
inacti\idad o suspensión de sus acli\idades comerciales? 

TRU-J\~10\Wl 

SI 1 NO 1 
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Formato No.S "Certificación para sociedades fiduciarias, sociedades comisionistas de bolsa, 
SAF-PyC y SAF-P", con firma digital del revisor fiscal. 

Fomt1lo No. S 
ASUNTO DE RIESGO PARA LAS OPERACIONES DE EXPANSION Y CONlRACCION MONETARIA 

REQUISITOS DEMANlENIMIENTO PARA SOCIEDADES FIDUCIARIAS, COMISIONISTAS DE BOLSA, SAF-P)C y SAF-P 

Circular Reglamenlaria Exlema DOD~f-142 

Estados financieros con corte a- aaaammdd: 
Para sociedade-s fiducialias. ¿CtDll(llc oon la oonnati\idad correspond~nte a limites 
de oonbnmci'm, limites de inwrsDn y ooncentrad)n de res9)s en las carteros 
oolectivas,IOndos administrados y/o cuentas de nnrgen? 
Pam sociedades comisionistas de bolsa. ¿Cwnpk con la noml1ti\ifad 
oorrespond~nte a llinies de oonbnmci1n, hinites de irwersi:m y coocentrocKm de 
ri'sf:Ps en bs carteras ooklivas, portabOOs de terceros y/o cuentas de rmr~n, y con e 
limite a b posiciJn gbbal bruta de las operad.1nes a plaro y carrusel respecto a 
patritmnb técnico de la Sociedad? 
Para SAF-PyC y SAl'':.. P. ¿Cllrl1'~ con la oonmtr.ilad correspondiente a bs lírrlites 
mhims del patrir:orOO técnico en bs f.lndos que administran y para la oon~nnacKm de 
sus portaf.llbs? 

lRfl.)\DH\WJ 

SI NO 

BR·3·87H 




